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Adjudicados los pr€lnios, y tratándose de obras mantenidas 
en el anónimo, se abrirán, los pliegos respectivos y Se leerán los 
nombres de los autores. 

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores, previa entrega del recibo de presentación. 

Condiciones especiales 
I 

En la Secretaria de la Academia se pondrá a disposición de 
quien lo desee una nota explicativa acerca del alcance y forma 
de presentación de los trabajos a los temas H y HI. 

Madrid, 14 de diciembre de 1961.-El Secretario, Julio Ca
sares.-5.918. 

RESOLUCION de la R eal Academia Española por la que 
se anuncia concurso para la concesión de los premios 
de .la Fundación Rivadeneira. 

Para dar cumnlimiento a la voluntad de doiia Manuela 
Rlvaden:eira, exprésada en la escritma de donación hecha a 
la Real Academia Española, y en cuya cláusula segunda se 
prevé la convocatoria de certámenes públicos para premiar 
«trabajos d~ .erudición crítica o hist.oria literaria», la Academia 
ha tenido a bien anunciar el concurso del presente aiio con 
el tema, premios y condiciones que se expresan a continuación: 

Tema 

Estudio sobre cualquier tema de Lingüística ode Literatura 
espaiiola. 

Premios 

Los premios, que llevarán el nombre de don Manuel Ri
vadeneira en memoria del fundador de la Biblioteca de Auto
res Espaiioles, serán dos. uno de treinta mil y otro de veinte 
mil pesetas, y, en caso excepcional, uno de estos premios podrá 
aumentarse hasta cuarenta mil pesetas. 

Condiciones generales 

El mérito relativo, de las obras que se presenten a este 
certamen no les dará derecho a los premios; para alcanzarlos 
han de tener, por su fondo y por su forma, valor que de se
mejante distinción las haga dignas en concepto de ' la Academia. 

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propie
tarios de ellas. pero la Academia pOdrá imprimirlas en colec
ción, según lo determinado en el artículo decimotercero de 
su Reglamento. 

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga 
imprimirlo por su cuenta 10 comunicará a la Academia y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo con 
cargo a los fondos de la 'Fundación Rivadeneira; pero en este 
caso la propiedad de la obra pasará a la Academia, que re
galará al autor trescl"entos ejemplares de la edición. 

El término de presentación de trabajos para este concurso 
comenzará a contarse desde el día de la inserción de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y quedará ce
rrado el dia 30 de septiembre de 1964, a las seis de la tarde. 
. Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser 

compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso se 
dividirá cada premio entre dos o más obras. 

Los originales presentll-dos habrán de estar escritos a má
qUina y podrán ir firmados por su autor; pero, SI éste deseare 
conservar en su obra el anónimo, habrá de 'distinguirla con un 
lema igual a otro que en sobre cerrado .. lacrado y sellado fir
mará. declarando sU nombre y apellidos y haciendo constar 
su residencia y el primer renglón de ' la , obra. 

La Secretaria admitirá las que se le entreguen con tales 
requisitos y dará de cada una de ellas recibo en que se 
exprese su título, lema y primer renglón. 

El que remita su obra por correo deSignará, ocultando su 
nombre si lo de$ea, la persona a quien se haya de dar el 
recibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
presentadas a este concurso quisiere alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva exhibiendo dicho 
recibo y acreditando, a satisfacción del Secretario, ser autor 
de la que reclama o persona autorizada, para pedirla. ' 

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas 
y no premiadas en otros certámenes. escritas por españoles, 
Quedando excluidos los individuos de número de esta Academia. 

Adjudicados los premios, y tratándose de obras mantenidas 
en el anónimo, se abrirán los pliegos rcspectivos y se leerán 
los nombres de los autores. 

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores, previa entrega del recibo de prcs2ntación. 

Madrid, 14 de diciembre de 1961.-El Secretario, Julio Casarea. 
5.919. 

MJNISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 15 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en recurso contencioso-administrativo nú
mero 3.818. 

Ilmo. Sr.: En el recurso cont~ncioso-administrativo núme
ro 3.818 segUido en única instal1cia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «North American Aviation, I. N. C.», 
recurrente, y la Administración General del Estado, demandada, 
contra ResolUción del Registro de la Propiedad Industrial,de 
10 de enero de 1959. se ha dictado con fecha 23 de octubre úl
timo sentencia, cuya parte dispositiva es como si~ue: 

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por (cNorth American Avia
tion, , 1. N. C.», contra ResolUCIón del MinisG2rio de Industria 
de 10 de enero de 1959, que dcne g;ó la concc'sión de la marca 
número 333.955, «Atómica lnternationab>. cuya resolución de
claramosno ser conforme a derecho, por lo que la anulamos. 
y en su virtud declaramos también que procede la concssión 
de registro de la expresada marca número 333.955. «Atómica In
ternati')nab>. eh el Registro de la Propiedad Industrial para 
distingnir «reactores atómicos y componentes de los mismos». 
comprendida en la clase 26 de! Nom~nclátor oficial, sin hacer 
especial imposición de costas. Así por esta nuestra sentencia, 
que se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos». 

En: su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cmnplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di· 
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1961. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 16 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-adm.inistrativo nú
mero 4.512, promovido por «F. Hoffmann La Ro
che & Cie.» 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.512, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «F. Hoffmann La Roche & Cie.», recu
rrente. y la Administración Gmeral del Estado. demandada, 
contra ResolUCión del Registro de la Propiedad Industrial de 
12 de mayo de 1960. se ha dictado con [echa 8' de noviembre 
último sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que, desestima!ldo el recurso interpuesto por la 
Entidad «F. Hoffman La Roehe & Cie,) contra Resolución del 
Ministerio de Industria de doce de mayo de mil novecientos se
senta, que declaró la caducidad de la patente de inVEnción nú
mero doscientos cinco mil trcsciento \'~ int i s i 2 te, debemos con
firmar y confirmamos dicha Resolución administrativa impug
nada, por estar ajustada a D2l'Ccho. sin que hagamos especial 
imposiCión de costas. Así por esta nU '2~,tra s~ntenc¡a. que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos .. 


